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Me es ¿rato comunicarle que la Junta Ceneral de Socios de la con 
pañls de responsabilidaé li ifado, l5 BILIACGA MÓUNSIL Co LTldo, sele 
cruúu el ala dieciseis se vunio de e.d novecientos setenta y cinco, ha 

tenido el acierte e decígnurlo a usted Fresidente de la miasa para 
uz periodo de cinco uños. 

FL cargo pera si cuuld ustea ha a:do elegido le atribuye la díres 

ción de las ses.ones do Juntas Generales de la Sociesuá, debiendo ada 
más subrrogur al Cerente en caso de nusentciao impedimento para at-- 
Suar Ye óate, cuyo caso tendrá tocas jas atritupiores y obligaciones 

que para éste se. ala el Art. 20 de los Fstatutos Socís.os de la Gonmpg 
ñla conteniso: en la ¿iscrítura Pública de mu teanasformación en Compa- 
ñla de Responsabilidad Línitada, autorizada por la Keturio de Guaya - 
quíl Dra. Horvua Piasa de uarcía, 01 veinticinco de Abril de ail neve- 
elentes setenta y cinco e inscrita en el Fegistro Mercantil el disc. 
ciasia de Junio de anil novecientes setenta y ciaco. 

Peserá, tarbión,. intervenir conjuataneaite con el Gerente en la 
auecrizción de contratos de conpra venta de insuebles, ricutecas anti 
Ccres.s, Oo cusiquier otra clase de ¿ravácenos «e los immuevios sosia> 
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ACIITACION: Tejo constencía de que en esta feo:a he aceptado el cargo 

al que se refiero la anterior mota de sombrariento. Guayaquíl, 17 ds 

.? Junio de 1.35. / 
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ABOGADO HECTOR MIGUEL 
ALCIÓAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del      

    

   


